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ACUERDO

ACUERDO

LIC. JOSÉ ANTONIO PABLO DE LA VEGA ASMITIA, SECRETARI/DE
CO NICACIONES y TRANSPORTES, CON FUNDAMENTO EN LOS
AR ULOS 12, FRACCiÓN IX Y XIX, 26 FRACCiÓN VIII, 33 FRACCIONES 1,
111, XXXI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
DE BASCO.

1 • QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 9 FRACCiÓN VII DE LA
LEY DE TRANSPORTES DEL ESTADO ES FACULTAD DE LA
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SCT),
NORMAR EL CONTROL DEL PARQUE VEHICULAR Y DICTAR
ACCIONES PARA LA SUSTITUCiÓN Y RENOVACiÓN DE UNIDADES
DESTINADAS AL TRANSPORTE PÚBLICO, Asl COMO ESTABLECER
LAS NORMAS TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LAS MISMAS, A FIN
DE REDUCIR EL IMPACTO AMBIENTAL Y GARANTIZAR QUE SE
PRESTE UN SERVICIa. DE CALIDAD Y SEGURIDAD EN BENEFICIO
DEL PÚBLICO USUARIO.

2. QUE EN TAL PROPÓSITO, EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2010 LA
ECRETARfA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EMITIÓ EL

DICTAMEN TÉCNICO CON LA NUEVA IMAGEN Y CARACTERlsTICAS
E LAS UNIDADES DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE

NDIVIDUAL DE PASAJEROS ITAXIS) DE LOS MUNICIPIOS DEL
STADO DE TABASCO (EXCEPTO CENTROr. EL CUAL CONTINUA
IGENTE PARA TODOS LOS CONCESIONARIOS O PERMISIONARIOS
UTORIZADOS.

3. UE EN DICHO DICTAMEN TÉCNICO SE DETERMINÓ QUE LAS
NIDADES DE NUEVO INGRESO A ESTE SERVICIO NO DEBíAN
ONTAR CON UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 3 AÑOS, SEGÚN LA
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CONSIDERANDO

FECHA DE FABRICACiÓN; ASIMISMO, SE ESTABLECiÓ QUE PARA
PERMANECER PRESTANDO EL SERVICIO LAS UNIDADES DEBIAN
TENER UNA ANTIGÜEDAD MÁXIMA DE 5 AÑOS, CONTADOS
IGUALMENTE SEGÚN LA FECHA DE FABRICACION ADEMÁS, SE
REQUIRiÓ PARA UNIDADES MODELO 2010 Y POSTERIORES CONTAR
CON AIRE ACONDICIONADO Y SISTEMA DE POSICIONAMIENTO
GLOBAL ·GPS·.

4. QUE EN RAZÓN DE LO ANTERIOR. Y CON ESTRICTO APEGO A LAS
DISPOSICIONES TÉCNICAS DE LA SCT VIGENTES, LAS UNIDADES
QUE PRESTEN EL SERVICIO POBLlCO DE TRANSPORTE INDIVIDUAL
DE PASAJEROS (TAXI) DURANTE 2013 DEBEN SER DE UNA
ANTIGÜEDAD NO MAYOR AL MODELO 2008 y, PARA SUSTITUCiÓN
DE UNIDADES O NUEVOS INGRESOS SÓLO DEBEN ACEPTARSE
MODELOS POSTERIORES A 2010.

5. QUE, POR OTRA PARTE, EL DERECHO DE REFRENDO ANUAL PARA
EL TRANSPORTE PÚBLICO, COMPRENDIDO EN EL ARTiCULO 69
FRACCION JJI DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE TABASCO,
ESTABLECE LA OBLIGACiÓN PARA QUIENES CUENTEN CON
UNIDADES QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO
DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS EMITIDAS POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE. ES DECIR POR LAS NORMAS
ANTERIORMENTE NORMAS REFERIDAS; MISMAS QUE LAS
UNIDADES .A REFRENDARSE DEBERÁN· CUMPLIR PREVIA
INSPECCiÓN POR PARTE DE ESTA SECRETARIA. EN TÉRMINOS DEL
ARTICULO 8 FRACCiÓN XVI DE LA LEY DE TRANSPORTES DEL
ESTADO DE TABASCO.

6. QUE EN ARAS DE LLEGAR A ACUERDOS PARA IMPLEMENTAR UNA
SOLUCiÓN INTERMEDIA, LOs CONCESIONARIOS HAN HECHO DEL
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CONOCIMIENTO DE ESTA SECRETARIA lAS DIFICULTADES QUE
ENFRENTAN ACTUALMENTE PARA ADQUIRIR UNIDADES NUEVAS DE
AGENCIA, EN VIRTUD DE LA LIMITADA OFERTA POR PARTE DE LAS
DISTRIBUIDORAS AUTOMOTRICES, AUNADO A LA ESCASEZ DE
AUTOS USADOS DE MODELO RECIENTE EN EL ESTADO. Asl
TAMBlt::N, LOS CONCESIONARIOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE
TRANSPORTE INDIVIDUAL DE PASAJEROS DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO HAN MANIFESTADO LA IMPOSIBILIDAD DE RENOVAR EL
PARQUE VEHICUL.A,R QUE DETENTAN EN VIRTUD DE LA SITUACiÓN
ECONÓMICA QUE VIVE LA ENTIDAD, POR LO QUE HAN SOLICITADO
REITERADAMENTE A ESTA SECRETARIA QUE LAS UNIDADES QUE
NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ANTIGÜEDAD VIGENTES
PUEDAN SEGUIR OPERANDO DURANTE EL EJERCICIO 2013
COMPROMETIÉNDOSE A RENOVAR EN 2014 SU PARQUE VEHICULAR
EN LOS Tt::RMINOS QUE DETERMINE ESTA AUTORIDAD.

7. QUE, IGUALMENTE, LOS CONCESIONARIOS DEL SERVICIO PÚBLICO
DE TRANSPORTE INDIVIDUAL DE PASAJEROS DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO HAN SOLICITADO A LA SECRETARIA QUE DISPENSE LA
OBLIGATORIEDAD, PARA LAS UNIDADES DE MODELOS 2010 Y
POSTERIORES, DE CONTAR CON EL SISTEMA DE
POSICIONAMIENTO GLOBAL "GPS", EN VIRTUD QUE ES MUY
COSTOSO Y QUE EL MISMO NO TIENE UNA UTILIDAD PARA LOS
USUARIOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE INDIVIDUAL DE
PASAJEROS (TAXI), DADO QUE NO SE CUENTAN CON SISTEMAS DE
MONITOREO.

8. QUE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES HA
DADO PUNTUAL SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACiÓN DEL
DICTAMEN Tt::CNICO ESTABLECIDO. CON LA FINALIDAD DE QUE EL
USUARIO CUENTE CON UN SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO
INDIVIDUAL CON SEGURIDAD, CALIDAD, EFICIENCIA Y UNA TARIFA
ACCESIBLE; SIN EMBARGO, TAMBIt::N RECONOCE LA SITUACiÓN
DEL SECTOR TRANSPORTISTA Y PARTICULARMENTE LA EXPUESTA
POR LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE ESTE
SERVICIO, RESPECTO A LA DIFICULTAD DE QUE SE IMPLEMENTEN
LAS DISPOSICIONES Tt::CNICAS VIGENTES DURANTE El AÑO EN
CURSO, lO CUAL PUDIERA OCASIONAR MAYORES COSTOS A LOS
TRANSPORTISTAS Y QUE A SU VEZ, DICHOS COSTOS TIENDAN A
TRASLADARSE A LOS USUARIOS EN El CORTO PLAZO SITUACiÓN
QUE ES IMPORTANTE PREVENIR. '

9. EN ESTE CONTEXTO, SE DETERMINA QUE LAS RAZONES
EXPUESTAS POR LOS TRANSPORTISTAS SON VÁLIDAS Y SE
ESTABLECEN LAS BASES PARA ATEMPERAR LOS INCONVENIENTES
EXPUESTOS EN LOS CONSIDERANDOS ANTERIORES, SIN QUE !;iLO
SIGNIFIQUE UN DEMÉRITO DEL PROPÓSITO ESENCIAL DE QUÉ EL
USUARIO SIGA CONTANDO CON UN SERVICIO DE TRANSPORTE
SEGURO, EFICIENTE Y A UNA TARIFA ACCESIBLE.

POR LO QUE HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO. SE ESTABLECEN LAS BASES PARA LAS DISPOSICIONES DE
CARÁCTER Tt::CNICO Y DE ANTIGÜEDAD PARA El SERVICIO PÚBLICO DE
TRANSPORTE INDIVIDUAL DE PASAJEROS EN LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO, CON EXCEPCiÓN DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
PARA El AÑO 2013, QUE SE ATENDERÁ A LO SIGUIENTE:

1.- QUE LAS UNIDADES AUTORIZADAS PARA PRESTAR EL SERVICIO
PÚBLICO DE TRANSPORTE INDIVIDUAL DE PASAJEROS (TAXI) MODELOS
2006 y MÁS RECIENTES PODRÁN CONTINUAR OTORGANDO EL SERVICIO

DURANTE EL AÑO 2013, PREvÍA INSPECCiÓN Y VALIDACiÓN DE
CONDICIONES DE CADA UNIDAD POR PARTE DE LA SECRETARIA
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.

2.- QUE LOS CONCESIONARIOS QUE CUENTEN CON UNIDAD
AUTORIZADAS PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPOR E
INDIVIDUAL DE PASAJEROS (TAXI) CON ANTIGÜEDAD SUPERIOR
MODELO 2006, CUENTAN CON UN PLAZO DE 6 MESES, A PARTIR DEL
SIGUIENTE DE LA PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL D
PRESENTE ACUERDO, PARA SUSTITUIR SU UNIDAD EN LOS TÉRMIN
DEL PRESENTE ACUERDO O DE LO QUE ESTABLECE EL "DICTAM
TÉCNICO CON LA NUEVA IMAGEN Y CARACTERlsTICAS DE LAS UNIDAD
DEL SERVICIO PÚ3L1CO DE TRANSPORTE INDIVIDUAL DE PASAJER
(TAXIS) DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO (EXCEP
CENTRO)".

3.- QUE lAS UNIDADES DE NUEVO INGRESO POR SUSTlTUCI
DEFINITIVA, CESiÓN DE DERECHOS O INCREMENTO DE UNIDAD,

PODRÁN SER DE UNA ANTIGÜEDAD MAYOR AL MODELO 2008, NI SER
UN MODELO INFERIOR AL DE LA UNIDAD QUE SE SUSTITUYE

4.- QUE LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOB
(GPS) ES OPCIONAL PARA LOS CONCESIONARIOS DEL SERVICIO PÚBLI
DE TRANSPORTE INDIVIDUAL DE PASAJEROS DE LOS MUNICIPIOS D
ESTADO.

SEGUNDO. QUE CON EXCEPCiÓN DE LO DISPUESTO "N EL PRESEN
ACUERDO EJECUTIVO EL "DICTAMEN TÉCNICO CON LA NUEVA IMAGEN
CARACTERlsTICAS DE LAS UNIDADES DEL SERVICIO PÚBLICO
TRANSPORTE INDIVIDUAL DE PASAJEROS (TAXIS) DE LOS MUNICIPI
DEL ESTADO DE TABASCO (EXCEPTO CENTRO)" SIGNADO CON FECHA
DE SEPTlEMPRE DE 2010 CONTINÚA VIGENTE EN TODAS SUS PART
HASTA EN TANTO LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES
TRANSPORTES EMITA UN NUEVO DICTAMEN TÉCNICO.

TERCERO: QUE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORT
SE ASEGURARÁ DE QUE LAS UNIDADES DEL SERVICIO PÚBLICO
TRANSPORTE INDIVIDUAL DE PASAJEROS (TAXI) RESPETEN
DISPOSICIONES TÉCNICAS, CROMÁTICA OFICIAL. RÓTULOS Y MEDIOS
IDENTIFICACiÓN VIGENTES, AS/ COMO LA NORMATIVIDAD DISPUESTA
LA LEY DE TRANSPORTES DEL ESTADO DE TABASCO Y SU REGLAMEN
A EFECTO DE GARANTIZAR LA CALIDAD DEL SERVICIO Y SEGURIDAD D
USUARIO.

CUARTA.- LAS UNIDADES DE MODELO 2006 Y SUPERIOR DEBERÁN S R
SUSTITUIDAS EN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS aUE DETERMINE
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. SIN ES A
SUSTITUCiÓN LAS UNIDADES NO PODRÁN SER AUTORIZADAS P
OBTENER El DERECHO DE REFRENDO DEL AÑO 2014.

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DE LA SECRETARIA DE COMUNICACION S
y TRANSPORTES EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MéX" O
EL DíA PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.
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Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
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